
  

INMOBILIARIA FATIMA SOCIEDAD ANONIMA 

Guayaquil, Nobiembre 17 de 2020 464 

Señor Doctor 
MICHEL DOUMET ANTON 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en su conocimiento que la JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS de la compañía INMOBILIARIA 
FATIMA SOCIEDAD ANONIMA, en sesión ordinaria celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a usted para que desempeñe el cargo de GERENTE 
de la compañía por el tiempo de DOS años, con las atribuciones, deberes y 
obligaciones contempladas en los estatutos sociales y en la Ley de Compañías, 
teniendo la representación legal de la compañía individualmente y sin la 
injerencia de ningún otro administrador. 

Inmobiliaria Fátima Sociedad Anónima, se constituyó mediante escritura pública 
otorgada en la ciudad de Guayaquil, ante el Notario Doctor Gustavo Falconí 
Ledesma, el 25 de Enero de 1967, e inscrita en el Registro Mercantil el 27 de 
Febrero del mismo año. Mediante escritura pública la Reactivación de la 
Compañía ante el Notario Abogado Nelson Cañarte Arboleda, con fecha Febrero 
13 de 1996, inscribiéndose este instrumento en el Registro Mercantil en Junio 19 
del 2001. 

Muy atentamente, 

  

Adepto el cargo para el cual he sido 
antecede. 
Guayaquil, Noviembre 17 de 2020 

Cc. C. 0100; 152328 Ml . 

Domicilio: Urb. Biblos + - Sarborondon 
Nacionalidad: Ecuatoriana    
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NUMERO DE REPERTORIO:39.671 
FECHA DE REPERTORIO:18/n0v/2020 
HORA DE REPERTORIO:12:44 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Noviembre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía INMOBILIARIA 
FATIMA SOCIEDAD ANONIMA, a favor de MICHEL DOUMET 

. ANTON, de fojas 89.238 a 89.241, Libro Sujetos Mercantiles número 

"15.411. 

ORDEN: 39671 
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Guayaquil, 19 de noviembre de 2020 

REVISADO POR: )     * La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclupfva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en/él Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

0277773 

  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030
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